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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUERIGE EL 
CONTRATO ABIERTO PARA ADJUDICAR EL CONTRATO DE SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE JARDINES Y ZONAS VERDES DE DONEZTEBE SANTESTEBAN.  

1.-OBJETO DEL CONTRATO DE SERVICIO Y LOTES. 

 

Es objeto de este contrato, la realización del mantenimiento de jardines y zonas 

verdesdeDoneztebe Santesteban. 

 
De conformidad con el Anexo I de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 

Públicos, el código cpv. Del contrato de servicio es: 

 
77311000Serviciosdemantenimientodejardinesyparques. 

 
El contrato no se será objeto de división en lotes porque la ejecución independiente de 

las diferentes prestaciones puede dificultar la correcta ejecución desde un punto de vista 

técnico (Art.41.4b) de la Ley Foral 2/2018,de13 de abril, de Contratos Públicos). 

 
2.-ORGANODECONTRATACION. 
 

El órgano de contratación es Alcaldía y unidad gestora del contrato es la Secretaría. 

 
3.-IMPORTEDELCONTRATO YFINANCIACION. 
 

El presupuesto del contrato de servicios que servirá de base a la licitación asciende a la 
cantidad de DOCEMIL  VEINTITRES MIL euros (23.000,00),sin incluir I.V.A., no admitiendo 
se proposiciones superiores a la cantidad indicada. 

 

Los gastos son financiados con cargo a la partida 1 1710 22799 Mantenimiento de jardines 
y podas del presupuesto. 
 
El valor estimado del contrato, al amparo de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Foral 
2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, asciende a la cantidad de 92.000,00 euros 
(precio para cuatro anualidades). Tanto en el presupuesto indicado que ha de servir de base 
a la licitación como en las ofertas que se formulen por los o las licitadoras han de entenderse 
incluidos todos los factores de valoración, gastos que la persona o empresa adjudicataria 
deba realizar para el normal cumplimiento de la prestación contratada, así como los tributos, 
de cualquier índole, que sean de aplicación según las disposiciones vigentes. El precio del 
contrato será el que figure en la oferta seleccionada, y se abonará con cargo a la partida 
presupuestaria correspondiente del presupuesto ordinario para el año 2025, quedando 
sometida la adjudicación a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 
suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato en posteriores ejercicios. El 
presente contrato estipula un plazo de comienzo y de terminación determinada. Si por 
cualquier circunstancia la ejecución del contrato no llegare a iniciarse en la fecha prevista, se 
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procederá a realizar los ajustes proporcionales del precio del contrato que se correspondan 
con las variaciones experimentadas a fin de ajustar la financiación del mismo al ritmo de 
ejecución de éste. Conforme a lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley Foral 2/2018, de 13 
de abril, de Contratos Públicos, la oferta económica deberá ser adecuada para que la entidad 
licitadora pueda hacer frente a los costes derivados de la aplicación, como mínimo, del 
convenio sectorial que corresponda, sin que en ningún caso los precios/hora de los salarios 
precisos para el cumplimiento del contrato puedan ser inferiores a los precios/hora, más las 
mejoras precio/hora del convenio más los costes de Seguridad Social. 

 

4.-DURACIONDELCONTRATO. 

 

 

El plazo de ejecución del servicio previsto inicialmente será desde el 1 de marzo de 2025 al 

31 diciembre de 2025. Los trabajos que no se ejecuten en marzo 2025, se ejecutaran 

cuando se formalice el contrato. El contrato podrá prorrogarse por periodos anuales, sin que 

la duración total del contrato incluidas las prórrogas, pueda exceder de 4 años. Dicha 

prórroga deberá ser expresa y acordada por el órgano de contratación, previa aprobación y 

fiscalización del gasto correspondiente, condicionada a la existencia de crédito 

presupuestario en las partidas destinadas al efecto. La prórroga se efectuará en las mismas 

condiciones que el contrato inicial. En el supuesto de que cualquiera de las partes decida no 

prorrogar el contrato deberá poner dicho extremo en conocimiento de la otra parte, con una 

antelación mínima de tres meses respecto a la fecha de finalización del periodo 

correspondiente; y ello sin perjuicio de la obligación de la entidad adjudicataria de continuar 

prestando el servicio en las mismas condiciones durante el periodo necesario para la 

tramitación, adjudicación, formalización e inicio de la ejecución del contrato que resulte de la 

nueva licitación que al efecto se convoque.  

 
5.-PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION. 

 
 
Con arreglo a lo establecido en el artículo 36 de la Ley Foral 2/2018,el contrato objeto del 
presente pliego, por motivos sociales, queda reservado a la participación en el procedimiento 
de adjudicación de empresas de inserción socio laboral, al objeto de dar cumplimiento el 
Ayuntamiento a la reserva de un 6%como mínimo del importe de los contratos adjudicados 
en el ejercicio presupuestario inmediato anterior, con el fin de hacer efectivos los 
derechos reconocidos en la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de 
las personas con discapacidad; contratar un número de personas con discapacidad 
superior al que exige la legislación nacional; promover el empleo de personas con 
especiales dificultades de inserción en el mercado laboral, en particular de las personas 
con discapacidad o en situación o riesgo de exclusión social; eliminar las desigualdades 
entre el hombre y la mujer en dicho mercado, favoreciendo la aplicación de medidas que 
fomenten la igualdad entre mujeres y hombres en el trabajo y favorecer la formación en el 
lugar de trabajo. 
 
La contratación objeto del presente pliego será adjudicada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 72 de la Ley Foral 2/2018,por el procedimiento abierto, 
tramitándose el expediente conforme a los criterios fijados en este pliego para determinar 
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la oferta más ventajosa. 
 
 
6.-CAPACIDADPARACONTRATAR. 

Están capacitadas para contratar las personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén afectadas por ninguna de 

lascircunstancias que enumera los Arts. 14 y 22 de la LFCP como prohibitivas o impeditivas 

para contratar y cuya finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato de 

servicios y dispongan de una organización con elementos personales y materiales 

suficientes para la debida ejecución del contrato de servicios .Con arreglo a lo establecido en 

el artículo 36 de la Ley Foral 2/2018, el contrato objeto del presente pliego, por motivos 

sociales, queda reservado a la participación en el procedimiento de adjudicación de empresas 

de inserción socio laboral, luego deberá tratarse de una empresa de inserción socio laboral.  

 
7.-PRESENTACIONDEPROPOSICIONES. 
 

El Ayuntamiento colgara en el Portal de Contratación el anuncio y pliegos a fin de 

queempresasinteresadaspresenten susproposiciones. 

 

Los licitadores presentarán sus ofertas digitalmente a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica de Navarra (PLENA)cuya dirección es: 

 
https://plataformalicitacion.navarra.es/solutions/ 

 

Asimismo, todas las comunicaciones y resto de actuaciones de trámites que procedan 

con los interesados se efectuaran a través de PLENA. 

 

El plazo de presentación de ofertas será de quince días naturales a partir de la fecha de 
publicación del anuncio de licitación 

En el momento en que la empresa licitadora cierre su oferta, se generará una huella- 
 
 
 

resumen criptográfico- del contenido de la misma, quedando como constancia de la 
oferta. En el caso de que quien licite tenga problemas en la presentación de su oferta en 
PLENA, si la huella es remitida dentro del plazo de presentación de ofertas al órgano de
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contratación por correo electrónico a la dirección de contacto establecida en el portal 

decontratación se dispondrá de un plazo ampliación de 24 horas para la recepción de 

laoferta completa a través de PLENA y para considerar completada la presentación. 

Sincumplirtalesrequisitosnoseráadmitidalasolicituddeparticipaciónenelcasodequeserecibi

erafuera delplazo fijadoen elpárrafoanterior. 

 
Es necesario que la hora del equipo desde el que se vayaa realizar lapresentacióncoincida 

con un margen máximo de desfase de 5 minutos, con la hora del servidor 

deGobiernodeNavarra. 

 
Los servidores de Gobierno de Navarra, utilizan como referencia el Tiempo 

UniversalCoordinado (UTC), que es la escala de tiempo universal mantenida por los 

laboratoriosinternacionales de referencia con una precisión: +/- 1seg. Esta es, por tanto, 

la horaoficial de losservicioselectrónicos 

 
-  Fuentehorariaprimaria:hora.roa.es(RealInstitutoyObservatoriodelaArmada:doss

ervidoresen San Fernando-Cádizyuntercerosituadoen Madrid) 

- Fuenteshorariassecundarias: 

o canon.inria.fr,INRIA,Paris 
o i2t15.i2t.ehu.es,UPV-EHU 

 

Si al proceder a la apertura de los sobres, se detecta una presentación fuera de plazo sobre 

la cual se ha recibido una huella, ésta se validará, si la huella coincide, y la fecha de 

recepción está dentro de las 24horas extendidas, la oferta se dará por válida y se abrirá. 

 
Si por el contrario la huella no coincide, o bien la oferta se ha recibido fuera del plazo de 

24horas extendidas ,la oferta se excluirá, no abriéndose nunca su contenido. 

 

En caso de que la oferta hubiera sido presentada fuera de plazo y la empresa o 

entidadlicitadora adujera la existencia de problemas técnicos en la presentación, se 

verificará sien el momento de presentación de la oferta existieron problemas de índole 

técnica en laPlataforma. Solamente en el caso de que hubiera acaecido incidencia 

técnica en el normal funcionamiento de la Plataforma, la oferta presentada será 

admitida. El desconocimiento del licitador o problemas técnicos ajenos a la  Plataforma  

no justificarán la extemporaneidad en la presentación de la oferta y conllevarán  la 

exclusión. 

 

FORMA Y CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES. 

 

DesdeelanunciodelicitacióndelPortaldeContrataciónsepuedeaccederalespaciodelaPlatafo

rmadeLicitaciónElectrónicadeNavarra(PLENA)dondecualquierpersona 
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interesada en la licitación puede descargar una aplicación de escritorio que lepermite 

lapreparacióny presentacióndeofertasmediante sobredigital.Estaaplicación 

debedescargarse una única vez, siendo válida para cualquier licitación posterior a través 

dePLENAporpartedecualquierentidadsometidaa la misma. 

 
Las ofertas son cifradas en el escritorio de quien vaya a licitar utilizando 

mecanismosestándaresdecifrado,yunavezpresentadas,sondepositadasenelrepositoriose

guro. 

 
La oferta deberá ir firmada mediante firma electrónica reconocida, válidamente 

emitidapor un Prestador de Servicios de Certificación y que garantice la identidad e 

integridaddel documento, la oferta y todos los documentos asociados a la misma, de 

conformidadcon lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica 

y demásdisposicionesdecontrataciónpúblicaelectrónica. 

 
El tamaño permitido de cada fichero individual que se anexa en la oferta electrónica 

esde 50 MB. El tamaño total de la oferta, con todos los documentos que la forman 

tendráun tamaño máximo de 100 MB. PLENA no establece límite alguno en el número 

dearchivosque se puedenadjuntara una oferta. 

 
LosformatosadmitidosporPLENAparalosdocumentosqueseanexanenlapresentación de la 

oferta son los utilizados habitualmente (doc, docx, xls, xlsx, ppt, pptx,rtf, sxw, abw, pdf, 

jpg, bmp, tiff, tif, odt, ods, odp, odi, dwg, zip.), y como medidaalternativa, para adjuntar 

archivos de otros formatos, se pueden envolver en un archivocomprimido(ZIP). 

 
En caso de discordancia entre los valores objetivos introducidos en los formularios de 

laplataformaylosdocumentosanexos quedan respaldoa cadacriterioprevalecerán 

losdocumentos y anexossuscritoselectrónicamenteporlaentidadoempresa licitadora 

oquientengapoderderepresentación. 

 
LaspropuestassepresentarándeacuerdoconlaestructuraestablecidaparaestaofertaenPLE

NA ycontendrá3 sobres,identificadoscomo: 

 

-SobreA-DocumentaciónAdministrativaquecontendrá: 

 
-Declaración Responsable de cumplimiento de las condiciones exigidas para 

contratarconlaAdministraciónconformealmodeloestablecidoenelAnexo I del 

presentepliego. 

 
Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la jurisdicción de 

losJuzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que 

demodo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al 

fuerojurisdiccionalextranjeroquepudieracorresponderalaentidadlicitadora.
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En caso de participación conjunta de varias empresas licitadoras, deberán 

presentarselos documentos anteriormente relacionados, referentes a cada una de ellas, 

así como eldocumento privado previsto en el artículo 13 de la Ley Foral 2/2018, de 13 

de abril, deContratos Públicos, en el que se manifieste la voluntad de concurrencia 

conjunta, elporcentaje departicipación de cadauno de susintegrantes, la identificación de 

lapersona que representa o apodera de forma única con las facultades precisas 

paraejercer los derechos de todos sus integrantes y para cumplir las obligaciones 

derivadasdel contrato por todos ellos, acumulándose luego a efectos de alcanzar las 

solvenciasexigidas. 

 

Lafaltadepresentacióndealgunadeestasdeclaraciones,unavezsolicitadalasubsanación de 

su presentación, dará lugar a la inadmisión de licitador que no aporte lamisma. 

 
Incurrir en falsedad al efectuar la declaración responsable, será motivo de 

prohibiciónpara contratar, conforme a loestablecido enelartículo 22.1.i) de la 

LeyForaldeContratos. 

 
- SobreB-PropuestaTécnicacontendrálosdocumentosestablecidosenelpunto9.1del pliego 
(Plan de trabajo y Conocimiento de trabajo a realizar).Máximo 4páginas A4. 

 

- Sobre C- Proposición Económica y otros criterios evaluables mediante 
fórmula.Contendrá la proposición económica ajustada al modelo contenidoen el AnexoII de 
estePliego y los criterios evaluables establecidos en el punto 9.2. del pliego. (Criterios 
sociales yprecioofertado). 

 

 
8-VALORACIÓNDELASOFERTAS 
 

Launidad gestora 

calificaráladocumentaciónpresentada,admitiráaloslicitadores,valorarálasofertastécnicasy

realizarálapropuesta de adjudicación aAlcaldía. 

 
La unidad gestora podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuántos informes 

considereprecisosyserelacionenconelobjetodelcontrato. 

 

La adjudicación se realizará dentro del plazo de un mes a contar desde el día 

siguienteal de la apertura delasproposicioneseconómicas.
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Concluidoelplazodepresentacióndeproposiciones,seprocederáalacalificacióndeladocume

ntaciónadministrativapresentadaenelsobreAporquienesliciten. 

 
En caso de queladocumentación aportadafuera incompleta y ofreciese alguna 

duda,serequeriráaquienhayapresentadoofertaparaquecompleteosubsaneloscertificados 

y documentos, en un plazo de cinco días naturales contados desde lanotificación del 

requerimiento. Dicho requerimiento se producirá por medios 

telemáticos,atravésdelmódulodenotificacionesdePLENA. 

 
LamesaenactointernoprocederáalaaperturayvaloracióndelsobreBquecontendráladocu

mentaciónestablecidaen elpunto 9.1.de estepliego. 

 

La unidad gestora en acto público posterior a la apertura del sobre B, al que podrá 
accederse a travésde PLENA, abrirá el sobre C que contendrá las ofertas económicas y el 
resto de criteriosseñalados en el punto 9.2 del pliego, siendo público el contenido de las 
mismas, 
indicandolasentidadesopersonaslicitadorasadmitidas,lasinadmitidasylascausasdelainadmisió
n. 

 
La Mesa de contratación, efectuará la propuesta de adjudicación y señalará el orden 
deprelacióndelaspersonasquehayanformuladounapropuestaadmisible,conlaspuntuaciones 
obtenidasen aplicacióndeloscriterios de adjudicación. 

 
Formulada la propuesta se realizará por la mesa requerimiento al licitador propuesto 
comoadjudicatario para que presente la documentación que figura en el punto 10 de 
conformidadconlo dispuestoenlosartículos 51 y59 de laLFCP. 

 
Lapropuestadeadjudicaciónnogeneraráderechoalgunomientrasnoseapruebelaresoluciónde la 
adjudicación del contrato. 

 

 
9.-CRITERIOS BASEPARALAADJUDICACION. 
 

Paralaadjudicacióndelcontratosetendráencuenta: 

 
9.1-Criterioscualitativos(SobreB) 
 

1.- Plan de trabajo: Hasta 20 puntos que se distribuyen con arreglo al plan de trabajo anual en 
el que se detallarán exhaustivamente: 
a) Las labores a realizar, especificando el tipo de labor, época de realización, número de 

labores por año y medios materiales y humanos adjudicados a cada labor: Hasta 10 puntos, 
b) Número de personas por mes, detallando categoría profesional de cada una de ellas, 

añadiendo el resumen anual del personal a utilizar: Hasta S puntos 
c) Detalle explicativo de los vehículos, maquinaria y locales a utilizar; indicando la distribución 

mes a mes: Hasta 3 puntos. 
d} Evaluación de riesgos y medidas preventivas: Hasta 2 puntos. 
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2.- Conocimiento del trabajo a realizar: Realización de análisis y diagnóstico de situación 
pormenorizado de la problemática de las zonas respecto a su mantenimiento, estableciendo 
propuestas de solución y mejora en la realización del servicio: Hasta 20 puntos. 

 
9.2.-Criterioscuantitativos(SobreC) 

 
Criterios sociales. Se valorará con 10 puntos el compromiso de realización de, al 

menos,8,00 horas de acciones de sensibilización y formación a la plantilla que ejecutará el 
contratoacerca de los derechos en materia de igualdad y conciliación reconocidos en la 
normativavigente y convenio correspondiente. Se otorgarán 2,5 puntos por cada 2 horas de 
formaciónquese comprometan arealizar. 

 
 

Precio ofertado:70 puntos a la oferta más baja valorándose el resto de ofertas según 

lasiguientefórmula:Puntuaciónobtenida=(70xofertamásbaja)/Ofertadellicitador 

 
Seconsideraráncomoanormalmentebajaslasofertasinferioresa30puntosporcentuales al 

importe estimado del contrato y se procederá de conformidad con 

lodispuestoenelartículo98delaLeyForal2/2018deContratosPúblicos. 

 
10.-PRESENTACIÓNDOCUMENTACIÓNYPROPUESTADEADJUDICACIÓN. 

 

A solicitud de la unidad gestora, la persona licitadora a cuyo favor vaya a recaer 
lapropuestadeadjudicacióndeberáacreditarquecumplelosrequisitosnecesariosparacontratarpr
esentando,atravésdelaPlataformadeLicitaciónyenelplazomáximode7días 
naturales,lasiguiente documentación: 

 

1) Documentoodocumentosqueacreditenlapersonalidaddequienlicitaylarepresentación,en

sucaso,delapersonafirmantedelaproposición,consistentesen: 
 

a. Documento Nacional de Identidad (o documento que lo sustituya reglamentariamente) 
enelcaso depersonasfísicaso empresarios individuales. 

 

b. Si quien licita es persona jurídica, escritura de constitución o de modificación, en su 
caso,inscritaenelRegistroMercantil,cuandoesterequisitofueraexigibleconformealalegislación 
mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad 
deobrarserealizarámediantelaescrituraodocumentodeconstitución,demodificación,estatutos o 
acto fundacional en el que constaren las normas por las que se regula 
suactividad,inscritos,ensu caso,enelcorrespondiente Registrooficial. 

 

c. Quienes comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra persona, poder 
notarialbastante que deberá figurar inscrito en el registro correspondiente, si tales extremos 
noconstan en la escritura referida en el párrafo anterior, así como el Documento Nacional 
deIdentidadodocumentoque reglamentariamentelo 
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sustituyadelapersonaapoderada. 
 

SilaempresaestáinscritaenelRegistroVoluntariodeLicitadoresdelaComunidadForalde Navarra, 
regulado por el Decreto Foral 236/2007, de 5 de noviembre, será suficiente paraacreditar la 
personalidad y la representación de la empresa la presentación de la copia delcertificado de 
inscripción en dicho Registro obtenida electrónicamente a través de Internet,juntocon una 
declaración responsablede suvigencia. 

 

d. Cuando la oferta se presente por licitadores que participen conjuntamente, cada uno 
deellosacreditará su personalidady capacidaddeobrar, debiendoindicaren documentoprivado 
losnombres y circunstanciasde losempresarios que la suscriben,la participaciónde cada uno 
de ellos y designar la persona o entidad que durante la vigencia del contrato hade ostentar la 
plena representación de todos ellos frente a la Administración. El citadodocumento deberá 
estar firmado por cada uno deloslicitadoresagrupadosoporsusrespectivos representantes. 
Laresponsabilidadserásiempresolidaria,eindivisibleelconjuntodeobligacionesdimanantesdel 
contrato. 

 

2) NúmerodeIdentificaciónFiscaldelaentidad.Silaofertasepresentaporempresarioso 

empresarias que participen conjuntamente, el N.I.F. será aportado por cada una de 
lasentidades reunidas. 

 

3) Documentación acreditativa de la solvencia económica y financiera: Declaración 
deentidadfinancieraodelvolumende negociode losúltimos3ejercicios. 

 
Documentación acreditativadela solvenciatécnica y profesional:Relación 

deserviciossimilaresrealizadasenlos últimostresañosconjustificantesdebuenaejecución. 

 
En el caso de que la solvencia técnica o económica se acredite mediante subcontratación 
ladocumentación que se exige deberá ser presentada por todas y cada una de las 
personaslicitadorasqueconcurrana lalicitación y/oalaejecución delcontrato. 

 
4) Declaración responsable de quien lícita en la que haga constar que se halla 
alcorriente del cumplimiento de las obligaciones de seguridad, salud en el trabajo 
yprevenciónderiesgoslaboralesimpuestasporlasdisposicionesvigentes. 

 
Enelcasodeofertaspresentadasporunionesdeempresariosqueseconstituyantemporalmenteale
fectooporlicitadoresqueparticipenconjuntamente,cadaintegrantedelaagrupacióndeberápresen
tarladeclaraciónseñalada.Certificadospositivosexpedidospor las Haciendas que 
correspondan (Hacienda Foral de Navarra y/o Hacienda Estatal 
y/oHaciendasForales)yporlaTesoreríaGeneraldelaSeguridadSocialacreditativos,respectivam
ente,dequeellicitadorsehallaalcorrienteenelcumplimientodesusobligacionestributariasyconlaS
eguridadSocial.Dichoscertificadosdeberánestar 
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expedidos con una antelación no superior a seis meses desde la fecha de expiración 
delplazode presentaciónde proposiciones. 

 

Enelcasodeofertaspresentadasporunionesdeempresarios/asqueseconstituyantemporalmente
alefectooporlicitadoresqueparticipenconjuntamente,cadaintegrantedelaagrupación 
deberápresentarlos certificadosseñalados. 

 
 

5) Certificado de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y 
alcorriente del mismo para licitadores domiciliados fuera de Doneztebe Santesteban. Si la 

persona oempresalicitadorasehalladomiciliadaenelAyuntamientodeDoneztebe 
Santesteban,lacomprobaciónde estecumplimientoserealizará deoficio. 

 

6) Encasodesubcontratación,lapersonao empresalicitadoradeberápresentarunarelación de 
los subcontratistas y aportar un documento que demuestre la existencia de 
uncompromisoformal conlosmismos parala ejecución del contrato. 

 
La falta de aportación de la documentación necesaria en dicho plazo o tras el 
requerimientodesubsanaciónsupondrálaexclusióndelaempresalicitadoradelprocedimiento,yelt
rámiteseseguiráconlasiguienteempresaenelordendevaloracióndelasofertasadmitidas. 

 

10.-ADJUDICACIONDEFINITIVA. 

Elórganodecontrataciónadjudicaráelcontratoenelplazomáximodeunmesacontardesdeelac

todeaperturapúblicadelprecioofertado. 
 

La eficacia de la adjudicación quedará suspendida durante 10 días naturales desde 
laremisióndela notificaciónde la adjudicación. 

 
11.-FORMALIZACIÓNDELCONTRATO. 

Transcurridoelplazodesuspensiónseprocederáaformalizarelcontratoenloscincodíasnatural

essiguientes. 

 
Sielcontratonoseformalizaseporcausaimputablealadjudicatario,elórganodecontrataciónpo

dráresolverlo. 

 
Paralaformalizacióndelcontratoeladjudicatariodeberápresentarlossiguientesdocumentosenlos7
díasnaturalessiguientesalanotificacióndela adjudicación: 

 
- Depositará a favor del Ayuntamiento el 4% del importe de adjudicación (sin IVA) 
delcontrato que haya resultado adjudicatario, quedando retenido en concepto de 
garantía,según lo establecido en el artículo 70 de la Ley Foral 2/2018, de Contratos 
Públicos. Lagarantía señalada responderá de la buena ejecución del contrato y no será 
cancelada hastaque se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido 
satisfactoriamente elcontrato. 
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12.-EJECUCIÓNDELCONTRATOYPLAZODEGARANTIA. 

Cuando la unidad gestora del contrato detecte anomalías en la prestación del servicio, 

yal amparo del artículo 146 de la Ley Foral 2/2018, de 13 deabril, podrá 

imponerpenalizaciones proporcionales a los incumplimientos hasta un máximo del 20% 

delimportedeadjudicación,porincumplimientocomunicadoporescrito.Cuandolaspenalidad

esporincumplimientoexcedandel10%delimporte de adjudicaciónprocederá iniciar el 

procedimiento para declarar la prohibición de contratar, de 

acuerdoconloestablecidoenelartículo24delaLeyForaldeContratosPúblicos. 
 

Losincumplimientosdelpresentecontratosetipificanconlassiguientesfaltas: 

1. Faltasleves 

Seránfaltaslevesdelapersonaadjudicatariaeneldesarrollodelosservicios: 

· Incumplimiento de los periodos de ejecución de las distintas labores en más 

desietedíasrespectoalseñaladoenelencargoporelpersonalresponsabledelAyuntamiento. 

· Inadecuadaoinsuficienteejecucióndelaslaboresobjetodelcontrato. 

· Faltadeloselementosprecisosparalaejecucióndelcontrato. 

· Utilización de productos inadecuados, sin que los mismos causen daños a 

loselementosobjetodelcontrato. 

2. Faltasgraves 

Sonfaltasgravesimputablesatodapersonaadjudicataria: 

· Reiteraciónenlacomisióndeunainfracciónleve. 

· Inadecuada o insuficiente ejecución de las labores objeto del presente 

contrato,enmásdetreslaboresduranteelperiododeunmesacontardesdelaprimera. 

· Utilizacióndeproductosinadecuados,cuandosuusocausedañosaloselementos 

objetodelcontrato. 

· El trato vejatorio a las personas usuarias de las zonas objeto de 

mantenimiento,salvoquerevistiesecaracterísticastalesquelecalificasencomodemuygrav

e. 

· La falsedad o falsificación de los servicios. En concreto falsedad en el número 

laslabores realizadas, o en los operarios intervinientes en las mismas, o en el 

tiemposeñaladodeintervención decada operario en cadalabor. 

· En general el incumplimiento grave de los deberes y obligaciones, tanto 

conpersonas usuarias, como con el Ayuntamiento, y la comisión de tres faltas leves 

en eltranscursodelperiododeduracióndelcontrato. 

· Falta de entrega con la periodicidad semanal establecida, de los partes de 

trabajodonde se especifiquen las labores realizadas y los operarios que han 

intervenido en lasmismas,asícomoeltiempodestinado porcada operario acadalabor. 

· Elincumplimientodeldeberdepresentarlainformaciónseñaladaenlacláusula

 8.3delpresentepliego. 

· Incumplimientodeloscompromisosofertadosyquehanservidocomocriteriode 
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adjudicación. 

3. Faltasmuygraves 

Sonfaltasmuygravesdetodapersonaadjudicatariaeneldesarrollodelservicio,lassiguientes: 

· Lareiteraciónoreincidenciadelasfaltasgraves. 

· Inadecuada o insuficiente ejecución de las labores objeto del presente 

contrato,enmásdeseislaboresduranteel periododeunmesacontardesdelaprimera. 

· El retraso o suspensión en la prestación del servicio igual o superior a 15 días, 

asícomoelabandono delservicio. 

· La notoria falta de rendimiento, la prestación incorrecta y defectuosa del 

servicio,tantoensucalidad como enlacantidad. 

· La negativa infundada a realizar los servicios o tareas ordenados por escrito por 

elpersonal técnico municipal, siempre que ésta sea una actitud directamente 

imputable alaempresaolaspersonasresponsablesdelamisma. 

· Lasofensasverbalesofísicasoeltratovejatoriogravealaspersonasusuarias. 

· En general, las acciones u omisiones que supongan infracción o 

incumplimientodel servicio objeto de la contratación y las características del mismo 

que se opongan,manifiestaynotoriamente aéstepliegoyalaoferta presentada. 

· Subarrendar,cederotraspasarlosderechosyobligacionesdimanantesdelcontratosin

autorizacióndelAyuntamiento. 

 
Losincumplimientossesancionaránconarregloalasiguienteescala: 

· Incumplimientosleves,1%delimportedeadjudicación. 

· Incumplimientosgraves,5%delimportedeadjudicación. 

· Incumplimientosmuygraves,10%delimportedeadjudicación.Estapenalidadpodráalcan

zar el 20% del importe del contrato en caso de incumplimiento de las 

condicionesespeciales deejecucióndelcontrato. 

 
Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación adoptado 

apropuesta de la unidad gestora del contrato, previa audiencia del contratista, y se 

haránefectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total 

oparcialdebanabonarse alcontratistaosobrelagarantíaque hayaconstituidoeladjudicatario. 

 
Entodocaso,laimposicióndepenalidadesnoexcluyelaeventualindemnizaciónalaAdministrac

iónporlos dañosyperjuiciosocasionadosporellicitador. 

 
Sefijaendosañosdesdelaformalizacióndelcontratoelplazodegarantía. 

 

La ejecución del contrato se realiza a riesgo y ventura del adjudicatario quien no 

tendráderecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios que 

experimentedurantelaejecucióndelcontrato. 
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13.-CONDICIONESESPECIALESDEEJECUCIONDELCONTRATOYREQUERMIMIENTOS 
DE CARÁCTER SOCIAL, MEDIOAMBIENTAL Y DEIGUALDAD DEGENERO. 

 
Será de cuenta del contratista cuantos elementos y útiles sean necesarios para el 
óptimodesempeñodelostrabajoscontratados,asícomosu conservación. 

 
Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a 
laAdministración, como consecuencia de las operaciones necesarias para la ejecución 
delcontrato. 

 

La empresa adjudicataria responderá de los deterioros que puedan surgir en el 
mobiliario,materiales e instalaciones causadas por el personal a su servicio, ya sea por 
negligencia odolo,reparándoloasu costaosatisfaciendola indemnizaciónprocedente. 

 

Por otra parte, entre las obligaciones del adjudicatario se encuentra la realización 

delcontratodeacuerdoconlasiguientecondiciónespecialde ejecución: 

 
-Garantizarlaseguridadylaproteccióndelasaludenellugardetrabajoyelcumplimientode 

losconveniossectorialesyterritoriales aplicables. 

 
Elcontratistaasímismocumplirálasobligacionesaplicablesen materiamedioambiental, 

social o laboral establecidas en el derecho de la Unión Europea, 

elderechonacional,losconvenioscolectivosoporlasdisposicionesdederechointernacional 

medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado y en particular lasestablecidas 

en laLeyForal2/2018de ContratosPúblicos. 

 
El incumplimiento de las obligaciones referidas en este apartado y, en especial, 

losincumplimientos o los retrasos reiterados en el pago de los salarios o la aplicación 

decondiciones salariales inferiores a las derivadas de los convenios colectivos que 

seagrave y dolosa, dará lugar a la imposición de las penalidades a que se refiere el 

artículo146de la LeyForal2/2018. 

 
El contrato se halla sujeto al cumplimiento de las disposiciones legales, 

reglamentariasyconvencionales vigentes en materia de fiscalidad, de Seguridad Social, 

protección 

delmedioambiente,proteccióndelempleo,igualdaddegénero,deacosoporrazóndesexo o 

acoso sexual, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales y 

demásdisposicionesenmaterialaboral,inserciónsociolaboraldelaspersonascondiscapacid

ad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje específico depersonas con 

discapacidad y, en particular, a las condiciones establecidas por el últimoconvenio 

colectivo sectorial del ámbito más inferior existente de aplicación en el 

sectorenelqueseencuadrelaactividadacontratar. 

 
La oferta económica deberá ser adecuada para que el adjudicatario haga frente al 

costederivadodelaaplicación,comomínimo,delconveniosectorialquecorresponda,sin 
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que en ningún caso los precios/hora de los salarios contemplados puedan ser 

inferioresalosprecios/hora,máslasmejorasprecio/horadelconveniomásloscostes 

deSeguridadSocial. 

 

 
14.-PAGODELPRECIODEADJUDICACION. 

El abono del servicio de mantenimiento contratado, realizado conforme al 

presentecondicionado, se efectuará a la presentación de la factura. El abono 

serealizarádentrodelostreintadíasnaturalessiguientesdelapresentacióndelascorrespondie

ntesfacturasenel registromunicipal. 

 
Nocaberevisióndeprecios. 

 
15.-MODIFICACIONDELCONTRATO. 

El presente contrato solo podrá modificarse por motivos de interés público, sin afectar 

asucontenidosustancial,introduciendolasvariacionesindispensablespararesponderlacaus

aobjetivaquelashaganecesaria,conformealoestablecidoenelartículo114dela Ley Foral 

2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. En todo caso, el importeacumulado de 

todas las modificaciones no podrá exceder en ningún caso del 50% delimportede 

adjudicación delcontrato. 

Lasmodificacionesrequeriránlainstruccióndelprocedimientoprevistoporelartículo143dela 

LeyForalde ContratosPúblicos. 

Eladjudicatario,nopodráintroducirmodificacionesdelcontratosinladebidaautorizaciónporel

órganode contratación. 

 
16.-JURISDICCIONCOMPETENTEYRECURSOS. 

El presente contrato de servicio tiene naturaleza administrativa y en lo no 

previstoexpresamenteenelpresentePliegodeCláusulasAdministrativasParticulares, 

seestará a lo dispuesto en la Ley Foral 6/1990 de la Administración Local de Navarra y 

enlaLeyForal2/2018, de13 de abril,deContratosPúblicos. 

 

Contra este pliego y las resoluciones que se dicten en ejecución del mismo 

podráninterponersepotestativamente,lossiguientes recursos: 

- Recurso de reposición ante el Pleno del Ayuntamiento autor del acto 

administrativo,en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la notificación o, en su 

caso,publicacióndelactoque serecurra. 

- ReclamaciónenmateriadecontrataciónpúblicaanteelTribunaldeContratosPúblicosconf

ormealodispuestoenlosartículos121ysiguientesdelaleyForalde 
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Contratos Públicos, para lo que es requisito imprescindible que los licitadores 

facilitenuncorreoelectrónicoparalarealizacióndenotificacionesatravésdemediostelemático

s. 

- Recurso de Alzada ante el Tribunal Administrativo, en el plazo de un mes siguiente 

alanotificacióno publicación delactoque serecurra. 

- Recursocontencioso-administrativoanteelJuzgadodeloContencioso-Administrativo 

de Pamplona en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a lanotificacióno 

publicacióndelactoqueserecurra. 
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ANEXOI 

 
DECLARACIÓNRESPONSABLE 

D
 .................................................................................................................. conD.N.I......
...............................por    si,   o   en     representaciónde   la ........................ empresa 
......................................................................NIF..........................................,    según 
proceda,enterado delpliego de cláusulas administrativas para el contrato de " 
Mantenimientodejardines y zonas verdesdeDoneztebe Santesteban "DECLARA: 

 
-Que reúne los requisitos de capacidad jurídica y de obrar y que el firmante ostenta 

ladebidarepresentación. 

-Quereúnelosrequisitosexigidosdesolvenciaeconómica,financieraytécnicaoprofesional. 

-Quenoestáincursoencausadeprohibicióndecontratar.Queseencuentra  

alcorrienteenelpagodelImpuestodeActividadesEconómicas,delostributoscorrespondiente

s a la Hacienda Foral de Navarra o aquélla en la que figure el domiciliosocial yenelpago 

desusobligacionesconlaSeguridad Social. 

-Que se halla al corriente de obligaciones de seguridad y salud en el trabajo y 

deprevenciónderiesgoslaborales. 

-Que reúne el resto de requisitos legales para la ejecución de las prestaciones objeto 

delcontratoasícomolosestablecidosenelpliego. 

-Quesesometealajurisdiccióndelosjuzgadosytribunalesespañoles. 

 
-Que la dirección de correo electrónico para la realización de notificaciones a través 

demediostelemáticoses……………………..…………………………………………. 

 

Yparaqueasíconsteysurtalosefectosoportunos,expidoyfirmolapresenteen 

..................a……de………de20 . 
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ANEXO II 

MODELODEPROPOSICIONECONOMICA.- 

 

D .............................................................................................................................. con 
D.N.I.......................................……..por     sí, o       en
 representaciónde....................
....................................................................con  domicilio 
en……………………………con         D.N.I./C.I.F…………….........enterado
 del
proyecto,  pliego   de condiciones técnicas y pliego de condiciones administrativas 
parala ejecución del servicio de mantenimiento de jardines deDoneztebe Santesteban, se 
comprometeasutotalrealizaciónconsujeciónestrictaalosdocumentosseñalados,enlaca
ntidadde: 
.................................................................................euros AL      AÑO, en 
númeroyenletra),queincrementadaconelimportecorrespondientealIVA(21%),supone  un  total  
de................................................................................. (euros, 
en número y en letra), cantidad adecuada para que el adjudicatario haga frente al 
costederivado de la aplicación, como mínimo,delconvenio sectorial que corresponda, 
sinque en ningún caso los precios/hora de los salarios contemplados puedan ser 
inferioresalosprecios/hora,máslasmejorasprecio/horadelconveniomásloscostes 
deSeguridadSocial. 

 
 

 
Me comprometo a la realización de, al menos,horas de acciones de sensibilización 
yformación a la plantilla que ejecutará el contrato acerca de los derechos en materia 
deigualdadyconciliaciónreconocidosenlanormativavigenteyconveniocorrespondiente. 

 
 

 
En…………………………..,a.....de    de20_. 

 
Nota: De las cantidades recogidas en esta proposición prevalecerán las cantidades 

enletrarespectodelascifras,yelimporteincluyendoelIVA respectodelneto. 
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